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tirmación de Gregorio XIV, quoniam cum per conjirmatio
nmn et innovationmn null111m novum jttS offeratur, sed anti
quttm confirmetur: solum confirmatur et conservatur quod 
<Wtu erat validum, ut probat text in cap. ex parte Abatis
sre, et cap. quoniam intentionis, de privileg.; et in cap. cum 
dilecta, de confi.rmat. util. vel inutiJ.; etin cap. diversitatem, 
de concessio. prrebend., ubi dicitnr quod confirmatio non 
conservat nisi qum j1tste et pacifice possidentur. A lo cual 
se responde con la común doctrina de los doctores teólogos 
y juristas, que aunque el Papa cuando ad petitionem alicu
j1ts confirmat in forma comm,uni et in dubio intelligitur con
firmare privilegiu.m quod actu valet, non autem quod invali
d1tm est et nulltwi, ju.xta declarationem Julii II in Bulla 
qure incipit In militantis Ecclesire agro, qure habetur in libro 
Monument. Minorum, fol.125 et 126, concess. 277, et refer
tur a Manuele Rodríguez in Tom. Bnllarúm, pag. 570, qure 
declaratio ftút data absolute et generaJiterpropterdefectum 
relationis, quando interrogatione fa.eta Pontifici J u1ii II 
nulla mentio facta fuit concessionis de novo ex certa scien
tia, sed tantum quod Sixtus IV confirmando privilegia, de 
novo illa concessit, nullam aliam circunstantiam. vel qua
Iitatem renovationis proponendo: ut constat aperte ex te
nore indulti Julii II in Monum. Minorum fol. 125, ut bene 
advertunt collector Mendicantium, verb. absolutio, § 15., 
Cordu. ibi e Manuel Rodríguez, l. To., q. 8, a. 2., Suarez de 
Legibus, lib. 8, cap.18, nu. 9;, quando vero confirmat specia
liter et scienter, exprimendo suam mentem esse confirma
re id quod revocatum est, habens plenam notitiam et cogni
tionem de defectu revocationis litterarum quas confirmat1 
tune confumat id quod erat revocatum, ex plenitudine 
potestatis. Sic Panor. in cap. cum super, n. 4, de caus. po
ses. et propriet., ubi ait, quod si confimatio Jacta est a Papa 
scient.er, validatur id qtwd erat invalidum, et Decius, in cap. 
ad hrec, nu. 6. de Rescript., postquam firmav~rit suam con
clusionem, inquit: prmdicta autem conclttSio procedit in his 
in quibus prínceps prresumit1tr hahere notitiam, et in cap. 2 
de Transactionibus, et in rubrica de confirmatione util. vel 
inutil., nu. 1, in fine, talis ergo confirmatio et innovatio vali-
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dumfacitquod erat nttllitm. Ut in cap. 1, et cap. veniens, ubi 
gloss. in cap. quia diversitatem, verb. forma commuui, de 
concess. prreb.; Tart., in l. privilegia 6 de Sacrosanct. Eccles.; 
Cardinalis Tuscus, verb. confirmatio ex certa, per totum, 
quia quod prínceps facit scienter non potest in dubimn revoca
ri, nt notat Bart. in lib. con:ficiuntur, § Codicillis, ff. de jur. 
Codicillor.; Paul., cous.178; Oldrald., cons. 257. Alex., cons. 
115, vers. G. Esto se confirma: sed sic est, que eu este caso 
Gregorio XIV confirma la Bula. de Pío V, non informa com
muni et in dub-io, sed in forma speciali et scienter, non solum 
h'.tbendo plenam notitiam et cognit.ionem de in<lnlto Pii V, 
illins tenorem de verbo ad verbum pro expresso habemlo et 
in suo inclulto inferendo: ibi qnod licet felicis recordationis 
Pius Papa V per suas in forma. Brevis ad preces charissimi 
fibii nostri Hispaniaritrn Regís confectaR litteras, Religiosis 
apttd indos existentibus &c., et ibi litteris clicti Pii V prrede
cessoris quorum tenores prmsentibus haberi 't:ol1tmus pro ex. 
pressis et de verbo ad verbum insertis, Apostolica ci11ctoritate, 
aut tcnore prwsentium robur Apostolicre confirmationis ad
jicimus &c.; sed etiam habendo notitiam de defectu revoca
tionis litterarum Pii V factre a Gregorio XIII, et reductionis 
illius ad termiuos Coucilii Tridentini, ibi 11ihilominus Epi
scopi illarum partium prretendunt_Religiosos prredictos id 
facere non posse absque eorum licentia et examine pro eo 
quod deiude pire memorire Gregorius XIII, prredecessor no
ster iUos motttS propr,ios qui dccretis Ooncilii Tridentini ad
versa,ntur adordinem cjus reduxit, et qui animarum e1tra1n sine 
Episcopi licentia exercent, his decretis ejusde1n Ooncilii adver
santur, propterca, litterm dicti Pii prrodecessoris de novo ser
va1·i non deben t. Ubi clare procedit Pontifex ex certa scien
tia et plena cognitio11e causre, quando licet non exprimat 
per verba formalia clausulam ex certa scientia, perinde 
enim est quando tenor prioris indulti in posteriori inseri
tur et fit mentio de revocaliione iudulti; ut ait Suarez, loco 
citato, nu. 6 in fine, curo communi uoctorum seutentia. dec. 
in cap. porrecta, et in cap. venerabili de confirmatio. util. 
vel inntil., probat. text. in dict. cap. venerabili, a. 66. in cap. 
interdictos, col. 7 de fide instrum. in cap. examiuata, de con-
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firmatio. util. vel inutil., et in cons. 62.,; Romau. cons. 327.; 
Alex. const. 1, coJ. 14, lib. 5, ex quo n. ( ut ait Dicius ubi su· 
pra) co11stat superiorem lrnbuisse notitiam rei confirrnatra, 
per illam insertiouem videtnr facta confirmatio ex certa 
scientia . .Anastas. Germo. de indul. Apostolic. § sed extra, 
et in uostro casu dicto defectu a Pontifice coguito, non ob
stante vult scienter illud confirmare. Unde non potest prre
snmi ignorantia de revocationis defectu, juxta cap. 1 de 
Constit. in 6. Lue.go la Bula dicha de Pío V queda en su 
fnerza, confirmada por Gregorio XIV, porque alias Ja dicha 
confirmación fuera frustntoria y ficta. 

Confirmase lo dicho porque por Ja comuuicación de los 
privilegios comunican todas las Religiones de los privile
gios y exencioue concedidas á. la Com11ailía de Jesús ac si 
iis especiaUter concederentur, como consta de la Bula 1 de 
Paulo IV, pro Minoribns; Bula 2 de Pío IV, ¡lro eisdem; 
Bula 7 de Pío V, pro Mendicantibus; Bula 1 de Gregorio 
XIIl, pro Minoribus, et Bula 10, pro Cisterciensibus; et 
Bula 13, 14, 15, pro aliis Ordinibus; de Sixto V Bula 14, 18, 
19 et 20; Bula 3 de Gre~orio XIV, pro Cisterciensibus et 
pro Crnciforis. A los cuales absolutamente concede la co
municación de los privilegios de la Compañía de Jesús, y 
así gozando no otros de los privilegios concedidos á las di
chas dos Órdenes de cistercienses y crucíferos, gozamos 
también de la. dicha comunicación absolutamente, dado ca
so que antes desta concesión de Gregorio XIV se hubiese 
concedido á la dicha Compailía de Jesús algún privilegio 
quitando la comunicación dél, ut docte docent Manuel Ro
dríguez Miranda y Fr. Juan de la Cruz; y así, defendién
dose la dicha Compañía de Jesús de la visita, corrección 
licencia y examen de los Ordinarios en sus doctrinas, e~ 
también en nuestro favor, pues todas las doctrinas de Jos 
Religiosos, ó son conventos 6 anexas á los dichos couventos. 

La segunda razón porque los dichos Religiosos pueden 
y deben ser elegidos para los tales oficios de Curas es por
que esta es sentencia del Angélico Doctor Sancto Tomás, 
donde pregunta utrmn liceat Religiosis docere aut prredicare 
aut similia /acere. Y responde que no les es ilícito, porque 
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no repugna á su estado y profesión. Porque no profesaron 
de abstenerse de semejantes oficios. Pero podría ( dice el 
Santo) serles ilícito si sin jurisdicción lo J1icieren, ó sin co
misión de jurisdicción. Luego si como está averiguado por 
la llicha Bula de Pío V ( impetraua por S. M.), se les con
cedió á los Religiosos destas partes jurisdicción para pre
dicar y administrar los Sacramentos á estos dichos indios1 
síguese que por S. M. pueden ser seilalaclos para el dicho 
ministerio. Y que S. M. en señalar Religiosos para tl!te di
cho ministerio hace Jo que más conviene y lo qne es más 
conforme al descargo de su real conciencia, parece ser así 
por muchas razones. 

Lo primero, porqne la suave disposición pide que los Re
ligiosos que convirtieron (y de presente convierten) los in
dios, y los trujeron y traen al gremio de la Iglesia, esos 
sustenten los indios en la cristiandau recibida. A los cua
les obedecen los indios más en las éosas tocantes á su sal
vación, por el amor antigno que les tienen; y la congruencia 
del ejemplo natural de los padres pide esto: que los mismos 
padres QUE por la. generación natural dan ser natural á Jos 
hijos, ellos mismos los crian y sustentan mientras no se pue
den valer por sí mismos ni tener fuerzas bastantes para 
bandearse. Luego si los Religiosos fueron los q·ue regene
raron ( y de presente en muchas partes regeneran) en Cris
to Nuestro Señor á los indios, por la conversión ó baptis
mo, y todavía los indios por la ternura que tienen en laa 
cosa.a de la fe, y porque en esto hasta, los más antiguamen
te convertidos son como niños y imperfectos, lo uno por su 
nueva conversión, lo otro por su natural fragilidad y fla
queza con que siempre están necesitados de ordinaria doc
trina, conviene que los mismos Religiosos que los reengen
draron en Cristo perseveren con ellos para alentarlos más 
y confirmarlos más en las cosas de la fe y sanctos ejercicios 
de la. cristiana religión en que los traen ocupados continua
mente, conservándolos con ordinaria doctrina los que de 
presente los tienen á cargo y enseñan. 

Y porque hay quiebras y las suele haber en las cosas de 
la fe ( alguna vez) entre estos dichos indios, y estas las suel-
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da.u mejor y las remedian los dichos Religiosos, que como 
primeros maestros y expertos en este ministerio, tanto tiem
po ha qne se ejercitan en él, IlA.N aprendido unos de otros 
las cosas convenientes para el conocimiento deste ministe
rio, porque como los convirtieron conocen mejor su uatural 
y condición, y les saben deseutrañadamente sus vidas y ocu
paciones, y por esto hacen vent::ija, los dichos Religiosos á 
otros cualesquiera ministros, si se les pusiesen ahora de 
nuevo los que sin esta, experiencia nos enseiía que en las 
partes que han estado y están no atienden á nada desto, y 
en muchas no los Yen sino cuando les hau de ir á decir 
misa, y se vuelven comos rayos á sus casas, habiendo re
cogido las obvenciones y otros percances á que sólo atien
den, sin darles cuidado aprender su lengua un día más que 
otro, ni Ri hay quiebra en las cosas de la doctrina, y son ra
ros los que les predica11, y casi en todas partes se les pasa 
todo el año sin oír sermón, y en otras toda la vida; y sabe
mos y es cos::i, cierta que m~jor repara la quiebra del vaso 
el artífice que lo hizo, que no el artífice extraño que de nue
vo lo tomase entre manos; y por eso dice Sancto Tomás y 
lo afirma en su tercera parte, que convino que para la re
paración de la quiebra y pérdida del mundo encarnase la 
persona del Hijo, como encarnó, y no la persona del Pa1lre 
ni la del Espíritu Sancto. Por,1ne la persona, del Hijo fué 
el Verbo, ~jemplar y dechado per que,n omniafaeta sunt, por 
eso convino que por el mismo Hijo fuese remediada ·esta 
dicha quiebra, y reparada la caída del hombre, 

Así que, porque la Sede Apostólica Romana y el Rey, 
nuestro Señor, QUE en esta parte fué delegado, por solici, 
tud y indnstria buena de los dichos Religiosos adqnirieron 
estas gentes nuevas y las ganaron para Cristo, y la.s con
servan de presente en el conocimiento de su Evangelio y 
fe, parece mny necesario y conve11ien te ( pues se pretende, 
como es así, su más cómoda conservación) que no Jes quiten 
estos dichos ministros Religiosos autores de su conversión 
( despnés de Dios que fué el principal agente) ayudándoles 
para obra tan insigne y hazañosa con ~u gracia, ni les qui
ten estos reformadores de las quiebras que puede haber, ni 
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. les qniten estos principalísimos apoyos y estribos sobre que 
cargan tantas necesidades espirituales como estas pobres 
gentes iudimias tienen, y tan conocidos favores como en lo 
temporal tienen de los Religiosos que les son escudo con
tra tantas calamidades como padecen, combatidos de tan
tos contrarios que les hacen guerra para aprovecharse de 
su servicio, y otras cosas que cada día los molestan, y no 
son para. poner en escriptura; ni se permita que den estos 
pobres indios con Ja carga en tierra-, como dieron los años 
pasados los moriscos de Granada. 

La segunda razón es, porque como dice Silvestro en su 
Suma, y alega la sentencia de Jos Canonistas que dicen quod 
secundu11J, antiqtt.a jura monachi non poterant prwesse Eccle
sim parochiali nisi ex necessitate: hodie etiam propter utili
tatem quando magis probati s1mt monachi esse 1itiles quani 
seculares. Luego si la experiencia ha mostrado para este 
oficio de couverti.J.· esta.s gentes y tenerlas entretenidas y 
conservadas en la fe recebida y en el culto de la religión 
cristiana,, haber sido los Religiosos más útiles que los otros 
ministros eclesiásticos seglares, síguese que no solamente 
pueden ser señalados por maestros, sino que también con
viene que esta gracia que por comisión apostólica de S. 1\1. 
les hizo á ellos y á los indios se conserve y se confirme por 
parte desta dicha Ma¡jestad Católica. Pues este Breve de 
Pío V no sólo no está revocado por el de Gregorio Tercio
décimo, sino confirmado por Gregorio Décimocuarto, el cual 
está en el archivo del con vento de Sancto Domingo en la ciu
dad ele Lima en los reinos del Pirú, donde el dicho Pontí
fice de nuevo lo confirma, y prohibe á los Ordinarios las 
molest,ias que á los dichos Religiosos pretenden hacer de 
ordinario, como apasionados, por esta dicha doctrina,. 

La tercera razón es porque según los más acertados glo
sadores, en el capítulo último de voto determina que uno que 
primero ha hecho voto de ser Religioso, si después de he
cho el tal voto, antes de cumplirlo le hacen Obispo está obli
gado de resignar el Obispado y cumplir su voto profesando 
la Religión que votó, con ser estado más perfecto el de Obis
po, de sí mismo, que no el estado de Religioso ( como dice 
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Sanct.o Tomás); y la razón y glosa que dan á la determina
ción de este texto es porque este tal, después <le haber cum
plido su voto y después de haberse hecho Religioso, puede 
aceptar el dicho Obispado,si el Papa se lo da;y por ser enton
ces Religioso, si lo acepta tiene obligación de acudir con ma
yor ejemplo de vida y costumbres á predicar y edificará sus 
ovejas. Luego síguese de aquí que de su estado y profesión 
están obligados los Religiosos con mayor ejemplo de vida 
y costumbres tratar este ministerio, que es lo principal que 
se requiere, y que cuando algún .Religioso se descuidase en 
este caso, el Prelado pondría remedio. Luego por razón eles
ta obligación de su profesión y estado que á los Religiosos 
les corre y les obliga más que á los clérigos á edificar las 
gentes que administran, con vida y ejemplo, se sigue que 
son más convenientes para este oficio apostólico de conver
tir nuevas gentes, como lle presente andan ocupados en este 
a,postólico ministerio, en especial los padres Fr. Juan Bap• 
tista Mullinedo, por la parte del Río Verde, y Fr. Alonso 
de Oliva por la de Zacat-0cas, en los conchos y otras nacio• 
nes, y Fr. Miguel de Uranzu por la parte de Quiviquinta, 
con otros sus coadjutores que les ayudan en esta sancta 
obra, siendo ellos los principales conquistadores que sin ar
mas ni presidios, con sola sn humildad y menosprecio del 
mundo, pospuesto todo temor humano, se ejercitan en la 
enseñanza destas nuevas gentes que tienen reducidas á la. 
fe y conocimiento de Cristo, que son inmensas, y según di
cen estos apostólicos varones, son en más crecido número 
que los ya conquistados y doctrinados, á los cuales los di
chos neófitos y recíén con vertidos aman y quieren como á 
sus propios padres, y los acompañan siempre como á los que 
los crían, amparan y enseñan en la sancta fe católica,yestán 
de presente en esta Corte pidiendo socorro y ayuda al Virrey 
para edificar casas y iglesias don<le con el ayuda de Dios 
se pueden fundar muy copiosas Provincias y ocuparse gran 
suma de ministros; y siendo esto así ( como lo es) conviene 
que Su Santidad y el Rey Filipo IV, que Dios nos guarde 
por largos años, se sirvan más destos dichos ministros Re
ligiosos, que de los clérigos, pues en est-0 hay dos cosas: la 
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nna que en ello ni se hace agravio á los Obispos ni á los di· 
cbos clérigos ( como dejamos probado), y la otra porque los 
dichos Religiosos administran á estas gentes con tanta, más 
pnnctualidad que los otros ministros; y esto lo ven muy 
bien los dichos Obispos, si quieren hablar sin pasión. 

.Alia Qurestio. 

Pregúntase si conforme á los diversos tiempos y condi
ciones y calidades y uaciones y gentes y regiones y tierras 
se deben mudar ó yariar las leyes, ó á lo menos dispensar 
en ellas. 

Digo que la respuesta á esta cuestión está tan clara, que 
el axioma y dicho común de los juristas, tan celebrado, la 
hace llana, que dice: Distingue tempora et concordabisjura. 
Y est-0 es claro que se dice porque la variedad de los tiem
pos justamente pide variación de leyes; y la razón de que 
así convenga ( conforme á los tiempos) algunas veces va
riar las leyes ES la de Sancto Tomás; hablando de las le
yes humanas, que destas hablamos agora, pregunta en la 
cuestión 97 de la Prima, Secundre, si la ley humana es es
tablecida por el arbitrio de la razón. Y la razón humana no 
es como el entendimiento del án•gel, que no discurre sino 
que sin discurso, luego ( de primer voleo) da el entendimien
to del ángel en el blanco de la verdad. Pero el entendi
miento del hombre no es tan ligero, y por ser más tardo 
entiende y va calando los bajíos de los negocios humanos 
por discurso, procediendo de potentia ad actum, y de lo im
perfecto á lo perfecto, y de lo más cla-ro á lo más oscuro. Y 
porque los legisladores humanos ( con sus entendimientos 
discursivos) no pudieron penetrar de una vez todos los in
convenientes presentes 6 sucesos malos y ocasionados que 
se podían seguir del establecimiento presente de su ley, des
pués cayendo en la cuenta y mostrándoselo la experiencia 
( que es maestra de las cosas) fueron necesitados á revocar 
la ley ó mudarla 6 variarla ó limitarla conforme convino. 

La segunda razón que da el mismo Angélico Doctor es 
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porque la ley humana se pone para los hombres, y el esta
do de los hombres es mudable. La ley es regla, y el est~do 
de los hombres es el que es nivelado por la ley, y así no 
puede haher nna. regla y medida misma para cosas muela
bles: luego ni puede siempre cuadrar la. misma ley al esta
do del hombre mudable, que ya está diterente y mudado. 
Por esto dice San Augustin ( in 1 ele lib. arbitrio): Si populus 
sit benc moderatus et gravis, communisque tttilitatis diligen
tissi11ut,S custos, recte lex fertnr qua tali populo liceat creare 
sibi magistratus pcr quos respublica admiriist>-etnr. Porro si 
paulati?n idem populu-s deprnratus 11.abeat venale suffragium 
et regimen jlagitiosis sceleratisque c01mnitat, recte adimi
tur 11opulo talis potestas dandi honores et ad paucormn reilit 
arbitrium. Este ejemplo pone el Sancto Doctor ( l. 2, eadem 
q. a. 2) significando que conforme á las diversas condicio
nes de las gentes se han de mudar las ley~. Annque dice 
Sancto Tomás que las leyes ya usadas en algunas partes y 
recebidas, no se han de mudar sin evidente utilidad, con
forme Á aquel dicho del jurisperit-0 que alega allí mismo 
Sancto Tomás, que dice quod in rebns noms constituendis 
evidens debet esse utilitas ttt recedatur ab eo jitre quod diu 
a:qttuni visum est. De donde infiero yo qne si en estas re
giones de Indias este derecho que dió el Papa á los ReJigio
sos de cloc trinar estas gentes y administrarles los Sacramen
tos, tau ab antiqiw que es desde antes que el Papa pusiese 
Obispos en aquestas partes, y hasta agora ha dura<lo aques
te derecho por mucho tiempo y ha parecido justo y muy con
veniente ¡por qué sin evideute utilidad mayor que e siga 
de administrar estos curatos los clérigos han de tener por 
agravio los Obispos, que S.M. conserve en este derecho á 
los Religiosos, que de mano de S. l\f. por la comisión apos
tólica que para esto tiene les es concedido, que es ser asig
nados en los pueblos de los indios, donde el Papa les come
to oficio de Onras Y 

Dirán que tienen clérigos suficientes que poner en los 
dichos curatos, y que sin ellos no les pueden dar de comer 
ni sustentarlos en la. dignidad cleri~J, y que es suyo, y que 
se lo den para. gozarlo. A esto respondo que·si se luciese 
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precisa averiguación del número desta clerecía, se hallaría 
no ser muy calificada la respuesta. Y dado caso que haya 
número de ellos, uo fué justo ordenarlos á título destos be. 
neficios que habían de aguardar á recebir, pues el que no 
lo tiene en acto no puede ordenarse á título dél; y ya se sabe 
(porque lo sabe quienquiera que sabe algo de Derecho) que 
nadie se puede ordenar al aire y sin título de beneficio ó de 
patrimonio ó capellanía, para que por este modo sustente 
la honestidad del estado clerical; y no siendo así no clebe 
ser admitido á las órdenes, y el que lo admite vea ( fuera de 
la culpa que comete) e] modo con que debe sustentarlo: que 
no por el gusto de un particular Obispo es razón que se des
componga la, máquina concertada de una Iglesia Indiana, 
tan antig~a en el concierto religioso con que se ha conser
vado: y decir que es suyo se niega ( por lo que atrás dejamos 
largamente probado), porque quien tuvo autoridad para 
dárselo á ellos, la tiene ahora también para conservarla en 
los Religiosos ( que es el Papa), y no tienen que alegar pro
piedad. 

Pero pasando adelante digo que la t.ercera razón es, por
que ya que no se quiten las leyes eclesiásticas antiguas, ni 
se muden para todos, pero Derecho es muy antiguo que para 
con los neófitos y recién convertidos no se guarden del t-Odo 
estas dichas Jeyes, ni se extienda el rigor de ellas á, ellos. 
Lo cual claramente significa el Papa en el Derecho, donde 
dice desta manera (36, q. 2, quredam lex): .Adhuc illis neo
pl1ytis existentibus eos primum illicita docere vitare, et eos ver
bis ac wemplis instruere oportet (juxta illuil 1 ad Oorinth., 
3: lac dedi vobis potum, non escam); ista illis modo, non poste
ris temporibus tenenda, indulsimu-s, ne bonum quod infirma 
radice plantatum erat erueretur, sed aliquantulu-ni firinaretur 
et usque ad perfectionem custodiretur. Donde por esta razón 
el Papa á los de la Iglesia Anglicana ( recién convertidos 
á Ja fe) les concede coutra el Derecho común, quod in quar
t<t generatione possint copulari matri1nonio: de donde se in
fiere claramente (Jo primero) que los privilegios y faculta
des que. á. la instancia de la Real Majestad los Papas les 
han concedido {L los Religiosos residentes en estas Indias 
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para ~iercer oficio de Curas en los pueblos de los indios que 
S.M. les ha.señalado y quisiere señalar, no es privilegio con
tra el Derecho común, y por eso no es odioso, y así se puede 
interpretar latísimamente. 

Que no sea contra el Derecho común patet por muchas 
razones, porque es conforme al Derecho natural y divino, y 
en favor de la fe, para que mejor se pueda dilatar y arrai
gar entre aquestas gentes. Lo segundo porque es conforme 
al Derecho común: luego no es contra el Derecho común. 
Porque desde el principio del Evangelio ( que fué predica
do por los Apóstoles) fué Derecho común que á los que vie
nen de nuevo á la fe se les hagan todos aquellos favores. 
Y la razón es ( como dice el canon citado quredam lex ), ne 
metuendo a1lsteriora novre gentes conversm reced,ant a bono 
quod creperant. Y harto austero se les hará á los indios ver 
que se les quitan sus padres espirituale&, y que los que los 
convirtieron y de nuevo los convierten, y los han favoreci
do y los favorecen, y los trataron y los tratan de presente 
como á hijos, viendo que á estos les quitan,yles ponen otros 
que los han de tratar diferentemente por cosas muchas que 
saben y han visto en ellos. 

De donde apparet quod dictum privilegfam est secundu11i 
j1is comniune parvuloru1n quod eis concedit J)ivu.~ Pa1tlus 
dum ait: lac dedi vobis, non escam; aunque sea contra el 
Derecho común de los perfectos, que son los cristianos ran
ciosos et ab antiquo. 

De donde se conclnye que no hay que alegar que en esto 
se haya intentado alguna cosa contra el Derecho común, 
porque no lo es ( como queda probado), y ya que lo fnera, 
la dispensación justa y razonable que por causas razona
bles y necesarias y útiles que ha habido para dispensar en 
el Derecho común ( si este hecho fuera contra él) bastara 
para justificarlo antes y agora. Porque no solamente ne
cessitas sed etia11i utilitas permanens de la causa por que se 
concedió la dispensación, justifica la dispensación todo el 
tiempo que la dicha necesidad dura. Y los expertos y inte
ligentes en este negocio juzguen si hay más que utilidad, 
y si hay necesidad que los Religiosos persistan en este mi-
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nisterio para descargo de la real conciencia y para la salud 
de aquestas almas recién traídas á la fe, y para que su cris
tiandad se conserve y vaya adelante en el servicio ele Dios. 

Digamos agora del culto divino y solicitud de los tninistros, 
así clérigos como Religiosos. 

No se me negará que importa mucho el ornato de los tem
plos y culto divino para levantar el espíritu de aquestas 
gentes naturales destas Indias, para levantar el espíritu al 
cielo, y para aficionarlos á las cosas de la fe y del servicio 
del Criador que los trujo á ella. Y importa fanto esto, que 
no digo,yo solamente entre estos indios, que son plantas 
nuevas en este jardín de la Iglesia, pero en los cristianos 
antiguos ab initio de otras naciones se ve esto claramente, 
que cuando por la perversión de los predicadores y maes
tros luteranos que les enseñaron la secta de Lutero, al mis
mo tiempo que vinieron á dejar las ceremonias de la Igle
sia y el culto divino, vinieron á perder la fe, porque depen
día uno de otro. 

Oigamos á Sancto Tomás en su Secunda Secund~, y en 
su tercera parte, que dice que el culto divino es protestación 
de la fe y de la reverencia que á Dios se debe. Y consta esta 
verdad por muchas razones que en la misma tercera parte 
da el Angélico Doctor, donde dice que por eso instituyó 
Cristo Sacramentos sensibles ( que son la principal parte 
y fundamento de la religión cristiana y culto divino), por
que en esto quiso Nuestro Señor conformarse con el natu
ral de los hombres, que es per sensibilia manuduci ad s,piri
tualia. Y en el artículo primero desta misma cuestión dice 
el sobredicho Sancto, que los Sacrament-0s ( que son prin
cipal parte de la religión cristiana) y la Eucaristía que se 
consagra en la misa, y la misma misa, es el principal cul
to de la Iglesia Católica. El ejercicio de los Sacramen
tos dice ser necesario para la salvación de las almas, por 
muchas razones que allí pone. 

La primera es porque tiene necesidad el hombre por estas 
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cosas y signos sensibles ser levantado á las cosas espiri
tuales y celestiales. 

La segunda, porque ocupado el fiel cristiano en estos 
sanctos ejercicios del culto divino sea revocado del cri
men de la idolatría en que pudiera caer. Y por este fin di
ce el mismo Sancto Tomás en otra parte, que convino que 
el pueblo judaico le ocupase Dios en muchedumbre de ce
remonias, porque aquel pueblo era inclinado á la idolatría 
y á las ceremonias de los idólatras, para que ocupado en 
esto se retirase de la idolatría y no extendiese aus manos 
á los ritos de los gentiles. Pues quién hay que conozca á 
los indios, que no vea que siendo ellos de su natural tan 
incliuados á ritos y ceremonias, y tan ejercitados en las co
sas del servicio de sus ídolos, y tan desvelados en esta ocu
pación, no vea y conozca que es muy necesario traerlos siem
pre ocupados en este ejercicio por parte de los ministros 
evangélicos. El que no lo sabe, lea el seg1mdo tomo de mi 
Monarquía Indiana, y hallará desto inmensas cosas. Por
que se ocupaban tanto en el servicio destos falsos dioses y 
-les hacían tantas ofrendas, que no contentándose con dar
les de los bienes que alcanzaban muy ordinaria ofrenda, les 
ofrecían la sangre de todo su cuerpo. Porque se arpaban 
las lenguas, agujereábanse las orejas, punzábanse las pier
nas y brazos, y de todas estas partes y otras derramaban 
sangre para el demonio. Y crecía esta bestial y indiscreta, 
ó por mejor decir torpe y brutal devoción, á ofrecerles los 
corazones de los hombres que para este fin sacrificaban sa
cándoselo por los pechos, y pal pitando y bulleudo se lo aITo
jaban al ídolo á los pies, y este tenían por uno de sus ma
yores servicios, y aun el mayor. 

Pues quién no entiende ( como digo) teniendo noticia de 
las antiguallas destas indianas gentes, que por ser de su 
natural tan ceremoniáticos que si no los ocuparan entonces 
después de convertidos y agora en el estado en que están 
y los ejercitaran en el culto divino y servicio de nuestro Dios 
verdadero, que tan suave es en las cosas de su servicio y 
en las sanctas ceremonias de la Iglesia, que es averiguado 
que se volvieran entonces (y aun agora no sé qué diga) al 
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uso antiguo de sus sucias supersticiones y falsa adoración 
de sus idolatrías. Y es la razón porque si ellos tenían cos
tumbre de andar ocupados en este contino ejercicio, faltán
doles teniendo incJinación á él le habían de buscar, y si no 
le tenían de los ministros evangélicos lo habían de buscar 
en los suyos ülólatras. Pues por esta razón y conocimiento 
que siempre se ha tenido de ellos ha habido tanto cuidado 
de tenerlos entret.euidos y ocupados con el ejercicio de los 
Sanctos Sacramentos, ceremonias sancta,a de la Iglesia y 
ministerio sancto del servicio de Dios. Luego bien se sigue 
que conviene mucho el ejercicio del culto divino entre ellos, 
y que las ceremonias de la Iglesia resplandezcan señalada
mente entre ellos, por ser ( como son) tan aficionados á ellas; 
por esto hay tanto cuidado entre los Religiosos, de que los 
Oficios Divinos se celebren ( en especial los días solemnes 
y festivos) con la mayor autoridad que pueden, oficiando 
la misa con tantas músicas, así de voces como de instru
mentos que para este fin hemos hecho que aprendan estos 
dichos indios, gastando de las limosnas ordinarias de nues
tra comida y vestido con ministriles españoles lo necesario 
para que saliesen maestros en este ministerio; acompaña
do el Preste con sus Diáconos, lleno y rodeado el altar ma
yor y grada..'! de ciriales con hopas coloradas y sobrepellices 
blancas, iucensarios y ruedas de campanillas, que al tiem
po de alzar la Hostia y Cuerpo Sacrosancto de Cristo Nues
tro Señor, parece todo aquel lugar con su adorno, persoNAS 
y ruido de campanas un cielo abreviado en la tierra. Pues 
qué puede hacer un solo ministro que apenas le queda tiem
po ( después de otras ocasiones caseras á que como solo acu
de) para acomodarse á esta refei:ida solemnidad, pues ni 
en su iglesia tiene Sacramento, ni altar que pase á más ador
no que de un frontal viejo que desde la conquista de la tie
rra le cosió alguno de los soldados, y un retablo de lienzo 
tan viejo y desfigurado, que en algunos de ellos apenas se 
conocen qué sanctos son los que en él están pintados, y por 
tantas partes roto y agujerado, que puede servir de harnero. 

La tercera razón que el mismo Angélico Doctor da en el 
lugar citado es que para humillar Dios á los hombres ( por-
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que por estas criaturas visibles dejaron á ese mismo Dios), 
quiso poner culto en estas ceremonias sensibles y exterio
res, para que subjetándonos y humillándonos á las ceremo
nias que se ~jercitan en la Católica Iglesia, eu ellas y por 
ellas fuese Dios honrado y reverenciado, y le ofreciésemos 
culto, y le reconociésemos por Señor. 

Otra es porque no quiso Dios sacar al hombre de sus qui
cios y de su natural, y el natural del hombre es dar y tomar 
y conBervar con estas cosas corporales y sensibles su natu
ral inclinación. Pues para. que tratándolas, por ellas vinie
se á halJar á Dios, por eso Dios tomó cosas corporales y 
sensibles por instrumentos del culto divino y reverencia. 
que se le debe dar como á Hacedor y Criador del áuima 
del hombre, y principio y fin de su felicidad. Luego por es
tas razones consta. cuánto sean necesarias para elevar el 
espíritu de los indios al conocimiento d.e Dios y gusto de 
las cosas espirituales, el culto divino y ceremonias sancta-a 
de la Iglesia, y que esto sea. con autoridad y majestad, y 
no sobre peine y de repelón, diciéndoles una misa rezada 
con poco aparato de solemnidad, sin adorno ni pulicía; y 
en acabándosela de decir tratarles de las granjerías y co
sas de mercancías, que son de los frnctos ó esquilmos que 
la tierra ofrece. 

Pues si vamos al ornato de los templos, digo que es tan 
necesario entre estos indios, que me atrevo á afirmar que 
es una de las mayores partes de su devoción y conserva
ción en la fe, porque eran tan dados á la curiosidad de ellos, 
que los había. en todos los pueblos, así grandes como pe
queños, muy hermosos y curiosos y adornados de toda la 
más hermosura que su entendimiento podía alcanzar: y 
después de ser cristianos es tanto lo que en ellos se han 
esmerado, que pone admiración. Esto digo de los que son 
de los Religiosos que los tenemos á cargo, porque para ello 
les htmos dado ripio á la mano, con que han seguido en 
sus edificios y adorno su natural inclinación, y así son las 
iglesias unas de bóveda, otras de madera, tan grandes, tan 
capaces y tan bien obradas, que en toda la. Europa no son 
mejores, y hacen mucho en ser tan buenas, llenas de alta.-
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res, cuajadas de retablos de talla y de pincel, y tau costo
sos, que vale cada uno gran suma de dineros; frontales, 
frontaleras de seda, de terciopelos, sedas y brocailos, como 
en las más cnriosas Catedrales: todo esto ó lo más hecho á 
costa de las limosnas de los mismos ministros ReUgiosos. 
Las torres y campanarios, y las campanas grandes y chi
cas puestas en ellos, no son de menor adorno y grandeza 
para la solemnidad del culto divino y celebración de fies
tas con que es Dios entre estos indios conocido y reveren
ciado. ¡ Pues qué cosa destas hay entre los otros ministros 
que no son Religiosos! Digan lo todos los destas Indias que 
saben y ven lo uno y lo otro, y lo que los mismos Obispos 
confiesan, y lo que alguno de ellos en razón de esta mate
ria me ,ha dicho á mi, tratando de ello. Pero como lapa,. 
sión de otros y el interés los perturba, aunque así lo cono
cen, callan este conocimiento y claman por lo que les pue
de ser de interés. 

Pero volvamos á la razón de Sancto Tomás, que dice que 
el ornato de los templos, especialmente entre la gente re
cién convertida á la fe es muy necesario, porque dice que 
todo el culto exterior que se ofrece á Dios es principalmen
te ordenado á esto, es á saber, para que los hombres ten
gan en reverencia á Dios; y esto (dice) tiene propio el na
tural afect-0 de los hombres, que las cosas que son comunes 
y no distinctas de las otras ordinarias, ni que en nada se 
les aventajan á las dichas ordinarias, no las estima ni re
verencia, ni las precia tanto. Pero aquellas cosas que con 
alguna diferencia de excelencia se diferencian y distinguen 
de las demás comunes, estas tales reverencia. y acata el 
a.fecto humano y se admira de ellas como de cosas particu
lares y que salen del paso común y ordinario, y por eso es
tá recebido por costumbre y uso universal de las gentes, 
que los reyes y príncipes del mundo (y porque es cosa con
venible se les tenga singular respecto y suma reverencia) 
anden adorna.dos de más preciosas vestiduras, y se aven
tajen en la grandeza y amplitud de sus reales casas y pa
lacios, y en la hermosura y curiosidad de sus edificios. Por
que estas cosas en este exceso y majestad causan reve-
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rencia y admiración, como se la causó á la Reina de Sabá 
( como dice la Sagrada Escritura) cuando vido la grandeza. 
de Salomón, la majestad y magnificencia. de los edificios de 
su casa, concierto y orden de sus servidores, la pulicfa y 
primor en la administración de su mesa, y todo lo demás 
de su real servicio, y quedó tan admirada de esta grandeza. 
y pulicía., que encarece la misma Sagrada Escritura, que 
n-0n hctbebat ultra spirit1,m: que todo ello la puso en un arro
bamiento y éxtasis que casi la enajenó de los espíritus vi
tales. 

Esta es, pues, la causa porque también conviene que en 
los templos cristianos que están en los pueblos de los in
dios baya especial ornato, especiales ornamentos, curiosos 
y preciosos cálices, rico aderezo de sacristía, limpieza en 
los vestuarios eclesiásticos, sumo cuidado en el adorno de 
los altares, que esté el Santísimo Sacramento en el altar 
mayor con la autoridad y grandeza que· los Religiosos le 
tienen, donde á todas horas se les pueda administrar á los 
enfermos que por urgente necesidad vienen á recibirle, 
aunque sea después de haberse acabado de decir las misas 
que de ordinario se dicen en los monasterios é iglesias de 
los dichos ministros Religiosos; que baya lámpara encen
dida que de día y de noche arde ante la presencia deste 
Soberano Señor que en aquel lugar. está dispuesto y apa
rejádo ( cuanto en sí es) á alumbrar las ánimas de todos 
los que con fe viva y devoción de buenas obras le recono
cen y adoran; donde estos indios acuden á ofrecer sus lá
grimas, arrepentidos del tiempo que al demonio conocieron, 
desconociendo á este verdadero Señor, á quien se debe todo 
servicio y toda reverencia. 

Aquí querría preguntar si en los otros ministerios de otros 
ministros que no sean Religiosos hay algo desto. No trato de 
los 11articulares que ponen cuidado en esta obligación que 
les corre, sino en común á los que estando obligados á la mis
ma curiosidad y limpieza tienen su administración con el 
descuido que corre y todos lo saben. Diránme que los Reli
giosos no son impecables, sino que también corren por este 
defecto, y digo que será proposición falsa, porque en la casa 
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más pequeña que los Religiosos tienen hay más limpieza Y. 
aseo en el culto divino, que en todas jm1tas las que son de 
otros ministros; y dado caso que alguna falte en esto, este 
caso es singular, que no hace ciencia, y esto que es singular 
en los Religiosos es general en los otros ministros, y el des
cuido que es singular en el Religioso, es cuidado de culto 
particular en el otro ministro. Pues si esto ( según Sancto 
Tomás) es tan necesario en el culto dinno para levantar el 
espíritu de los hombres á Dios, y se halla en estos minis
tros Religiosos: luego mejor está en ellos que en otros. 

Vamos agora á cuál HS mejor: haber un solo ministro en 
un pueblo de indios, y que este ministerio esté administra
do por dos y por tres y por cuatro, hasta llegar á diez y á 
veinte, y á más si fuesen necesarios. Claro es que mejor se 
administra una república con muchos ministros que con 
uno solo. El ejemplo tenemos de Moisén, que no pudiendo 
con todo el gobierno de su pueblo le repartió entre otros 
setenta y dos de sus familias. i Cómo se compadecerá que 
un solo ministro en un pueblo grande pueda acudir al con
suelo espiritual de las almas tlel diclio pueblo, y que junta
mente acuda á este mismo consuelo á los pueblos que están 
distantes de la cabecera! , Y siendo cosa cierta que por la 
mayor parteó no sabe lengua ó es poca la que sabe~ , Pues 
qué sería si este mismo ministro saliese de su partido por 
ocho y quince días, y aun un mes Y fo Quién dirá misa los 
domingos y fiestas de guardar Y fo Quién baptizará á los que 
nacen que no es oficio el nacer que aguarda á que el Cura 
vuelv~ de la huelga y excusada jornatla á que ha idoi 
¡ Quién confesará al enfermo, ¡ Quién le dará el Sacramen
to y quién le ungirá cuando ya está agonizando de muerte Y 

1 Cuántos se habrán muerto sin recibir estos Sacramentos, 
por no haber t.enido ministro que se los baya· administra
do Y Esto no lo digo yo, porque parecerá todo aquel día final 
donde cada cual llevará sus faltas ante su rostro, como lo 
dice Dios por boca de David: arg1tam te et statuam contra 
faciem tuam . .Allí saldrán los niños que han iclo sin agua 
de baptismo, que por negligencia de su Cura no están en el 
cielo gozando de la grandeza y majestad de Dios=. allí el 
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